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MU)IIC[PAUDAD DISTRITAL 

DE ECHARAn - no o 1 ()S 
LA CONVENCION- CL'S® 1_;' 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL Y 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATl 

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional que celebran de una parte, el ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL, con RUC N° 20521286769, con domicilio legal en la 
Calle Manuel Gonzáles Olaechea N° 247, San Isidro, provincia y departamento de 
Lima, debidamente representado por su Presidente del Consejo Directivo, Sr. MIKELO 
NOVA HEREDIA DÍAZ, identificado con DNI W 07886431, designado mediante · 
Resolución Suprema W 019-2011-MINAM, de fecha 26 de noviembre de 2011 , en 
adelante EL OEFA; y de la otra parte, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
ECHARA TI , con RUC W 20159368271 , con domicilio legal en Plaza de Armas s/n, 
distrito de Echarate, provincia de La Convención, departamento de Cusco, 
debidamente representada por su señor Alcalde, JOSÉ RÍOS ÁLVAREZ, identificado 
con DNI W 24991587, designado mediante Resolución W 5001-2010-JNE de fecha 
23 de diciembre de 2010, en adelante LA MUNICIPALIDAD; en los términos y 

::-:Gondiciones siguientes: 
-'t.. 

· ... - CLÁUSULA PRIMERA.- DE LAS PARTES 

1.2. 

EL OEFA es un organismo público técnico especializado, con personería jurídica 
de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta!, adscrito al 
Ministerio del Ambiente, creado mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo W 1013, norma que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente. 

Es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley W 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental , encargado de la fiscalización, 
supervisión, evaluación, control, sanción y aplicación de incentivos en materia 
ambientaL Se rige por las precitadas normas, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo W 022-2009-MINAM y sus normas 
complementarias. 

LA MUNICIPALIDAD es· una persona jurídica de derecho público con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia. Constituye 
un pliego presupuesta!, siendo su finalidad esencial representar al vecindario, 
promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 
integral , sostenible y armónico de su circunscripción. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- MARCO LEGAL 

Constitución Política del Perú. 
Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización. 
Ley No 27444- Ley del Procedimiento Administrativo GeneraL 

- Ley No 28245- Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
- Decreto Supremo W 008-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la 

28245. 
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5.5 Implementar el presente convenio en el ámbito de sus respectivas instituciones y 
realizar acciones complementarias y articuladas para el mejor cumplimiento de 
sus respectivas competencias y funciones. 

5.6 Facilitar e intercambiar información pertinente para los efectos del presente 
convenio, siempre que se encuentre disponible y no se encuentre limitada por la 
Constitución o la Ley. 

5. 7. Encargar el seguimiento y facilitación de la ejecuc1on de las obligaciones del 
presente convenio a los funcionarios designados por ambas instituciones. 

Designar a los coordinadores técnicos mediante la acreditación por los titulares 
de ambas partes, dentro de los quince (15) días de suscrito el presente 
documento. 

Conformar grupos de trabajo especializados para desarrollar diversas áreas 
temáticas a efectos del cumplimiento del objeto del presente documento. 

/~ -K¡J ~os acuerdos específicos por firmarse entre las partes y que serán complementarios 
~ . ¡ .................. Q.~I~ resente convenio, se consignarán el objetivo, las características, estructura, 
~J vosoc ograma, programa y actividades específicas de cada una de las partes. 
:9~ ;,">~ 

'OEt ,.~ 

En lo referente a las actividades de asesoría, consultoría e intercambio de información 
~?N Y en el área de gestión de fiscalización ambiental, desarrollo de funciones, procesos y 

.,'i'-.::,orc \ 
18~ etodologías, éstas deberán ajustarse a lo señalado en los acuerdos específicos por 

i( p· ~ · .. ro rmarse entre EL OEFA y LA MUNICIPALIDAD y que serán complementarios al 
~ Y~R!:. • l· ÜESTO gesente Convenio, en ellos se consignará el objetivo, las características, estructura, 
·\ ,t ronograma, programa y actividades específicas de cada una de las partes. 

3-o ~._. 
OEFJ>..-

. ·~-~ .· CLÁUSULA SEXTA.- DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

.. V'· _,/ En cumplimiento a lo establecido por el numeral 77.3 del artículo 7r de la Ley W 
-e . \k 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, EL OEFA y LA 

··:.' : \ MUNICIPALIDAD declaran expresamente que el presente convenio es de libre 
· adhesión y separación para las partes. 

< .... 
1 ¡; 
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·.,_, 
·;:. - CLÁUSULA SÉTIMA.- DE LA CONTRAPRESTACIÓN Y NATURALEZA DEL 

:.~ .; CONVENIO 
e' 

Las partes convienen en precisar que tratándose de un Convenio Marco de 
Cooperación interinstitucional, ni su ejecución ni las acciones complementarias que se 
acuerden implicarán transferencia de recursos económicos . ni pagos de 
contraprestación alguna para ambas partes. 

oNY fl.5C1, 
~ CLÁUSULA OCTAVA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

o OFI INA OE. 
6 

1 presente Convenio Marco no impedirá a las partes la celebración o ejecución de 
~A · . ACIQNJ onvenios con otras entidades públicas o privadas, sean nacionales o extranjeras , 
~ -#orientados al cumplimiento de sus fines institucionales. 

·OErP.. · 

CLÁUSULA NOVENA.- DE LA VIGENCIA 
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Las partes deberán adoptar las medidas necesarias para evitar o minimizar perjuicios 
tanto a ellas como a terceros, con ocasión de la resolución del presente Convenio 
Marco. La resolucion del presente instrumento, bajo cualquiera de los supuestos 
previstos en esta cláusula, no libera a las partes del cumplimiento de las obligaciones 
y responsabilidades contraídas hásta la fecha en que la resolución sea efectiva. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DEL DOMICILIO 

Para los efectos que se deriven del presente Convenio Marco, ambas partes fijan 
como sus domicilios legales los .señalados en la parte introductoria del mismo. 

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes se entenderá válidamente 
realizada si es dirigida a los domicilios consignados en la parte introductoria del 
presente instrumento. 

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados al domicilio legal 
. de la otra parte con cinco (05) días hábiles de anticipación, para ser considerados 

/~¡.¡~~como válidos. 
!:: .... !'y' --... ~E:.'\ 

(f · ~~;.~. -~~~·:.. ~LÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS 
V·~ (.{' . 

~-o _ -/'~:>toda divergencia que pudiera surgir entre las partes acerca de la interpretación, 
'<f"c rl~;._,. cumplimiento , validez o aplicación del presente Convenio Marco o de alguna de sus 

cláusulas, será resuelto en forma armoniosa mediante el entendimiento directo según · 

0
,.SAHCi'l.t 1 . las reglas de la buena fe y común intención de las partes, en un plazo máximo de diez 

ff ~< (1 O) días útiles. 
¡j v2 :;; ~ 
\ "'·\(oso·" j ) cLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- DISPOSICIÓN FINAL 

~,._ ,#'I 
~''" o r>-)' ~ 

El' ""' Ambas partes, a través de los funcionarios designados por ambas instituciones, en 
, forma conjunta revisarán anualmente, en las fechas que para tal efecto fijen, los 

"""''~-or!F'~e:, alcances y cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio Marco y de ser el 
$ "~ aso, efectuarán las modificaciones, observaciones, recomendaciones y medidas 

( ~ :J;;N .,., TO ~orrectivas correspondientes. 
·y aro~ . 

~ 

0 
· \ P.. ~i' Por lo expuesto, las partes expresan su conformidad con el contenido y alcances del 
E presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional y lo suscriben en señal de 

aceptación y aprobación, en dos (02) ejemplares origina le~ de igual valor y efecto 
.: .. · . legal, en la ciudad de Lima a los tl '7 días del mes de ~~~}. , del2012. 

·: ·~ .... ~ // - - . 
• í r 
- . , \\, 
\'. ~ 

' .. // 
r/ ' . 

Presidente el Consejo Directivo 
Organismo de iEvaluación y Fiscalización 

Ambiental- OEFA 

JOSE RIOS ALVAREZ 
Alcalde 

Municipalidad distrital de Echarati 


